
Quito, 08 de Marzo del 2016 

Señor 
Luis Stalin Mantilla Rubio 
Presente 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de SOLUCIONES 
INTEGRADAS SOLUTIONS S.A., reunida el 07 de Marzo del 2016, tuvo el honor de 

nombrar a usted, GERENTE de la compañía para qué efectúe la representación legal 

de la Compañía por un período estatuario de 3 años, con todos los deberes y 

atribuciones que la Ley y los Estatutos le confieren, 

SOLUCIONES INTEGRADAS SOLUTIONS S.A., se constituyo por escritura celebrada 

en la notaria Vigésima Sexta de Quito, el 12 de Marzo de 1992, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 09 de Abril del mismo año. 
El 10 de Julio del 2009 se realizo la última reforma de estatutos en la Notaria 24 de 
Quito y fue inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Septiembre del 2009. 

Le auguro toda clase de éxitos en su gestión 

Muy atentamente, 

  

“CL 1711230126 
Secretario AD-OC 

En la ciudad de Quito y en esta fecha, acepto el cargo de Gerente de SOLUCIONES 

INTEGRADAS SOLUTIONS S.A. 

Luis Stalin Mantilla Rubio 
C.I. 090342417-4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9679 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3319 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES INTEGRADAS SOLUTIONS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MANTILLA RUBIO LUIS STALIN 

IDENTIFICACIÓN 0903424174 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

  
NOT.24 DEL:10/07/2009 JGTM 

CONST. RM: 708 DEL:09/04/1992 NOT. 26 DEL:12/03/1992 REF. ESTAY. RM: 3210 DEL:30/09/2009 

  
    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

( 

  DRA. JQH 
REGISTRADO TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉÉ,, 
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